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AGRICOLA CLEMENSA S, A. 
Guayaquil, 22 de Abril de 1,992 

Señores 

JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS OE AGRICOLA CLEMENSA S.A. 

Ciudad.- 

De mís consideraciones; 

De conformidad con lo dispuestos en el Art. 321 de la ley de Compañías 
y en mi celidad de Comisorio Principal, cómpleme infcrmar que los ad- 
ministradyres de la Compañía ASRICOLA CLEMENSA S+ñ»., han acatado las 
normas legales, estatutarias y reglamentarias, en la elaboración de 

Balances, Estado de Pérdidas y Ganacias y demás anexos, habiendo brin- 
dado la colaboración necesaria en la revisión de los estados fiancieros 
asÍ como para el cumplimiento que se ha. dado a las mormas de la dispo- 
sición legal antes citadas. Que los procedimientos empleados son los 

universalmente aceptados y que las cifras consignadas en el balance 
presentado al términ del ejercicio de 1.991, reflejan la real situa- 
ción de la Empresa, por lo que pueden gozar de confiabilidad. 

Declaran que es adecuada la conservación y custodia de los bienes 
de la sociedad o de terceros, que Se encuentran bajo la responsabi- 

lidad, de la Empresa, Igualmente considero que le correspondería, li- 

bro de acciones y accionistas, cumprobantes y libros de Contabilidad 
se llevan y conservan de conformidad con las dievosiciones legales. 

No hay modificaciones de indicadores económicos en el presente ejer- 

cicio de 1,991 

No existen comentarios que haceres a las Juntas generales de accionis- 

tes y no se han exigído que sean rendidas gsrantías por parte de los 
administradores: y el estado de Pérdidas y Ganancias reflejo de los 

operaciones de la Compañía y resultados abtenidos; 
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